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ACUERDO NÚMERO 75-2018 

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que el Tribunal Supremo Electoral es la máxima autoridad en materia electoral, es 
independiente y por consiguiente no supeditado a organismo alguno del Estado. Su 
organización, funcionamiento y atribuciones están regulados en la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos; 

CONSIDERANDO: 

Que la Directora de Recursos Humanos, con oficio No. DRH-0-265-01-2018, de fecha 
25 de enero de 2018,  somete a consideración de este Tribunal, el "Manual de 
Organización y Descripción de Puestos para Procesos de Comicios" (Servicios 
Personales de Carácter Temporal), por lo que habiéndose analizado el contenido del 
mismo, es procedente emitir la disposición que corresponde; 

POR TANTO: 

Con base en lo considerado y en lo que para el efecto preceptúan los artículos: 1 ,  1 2 1 .  
122,  125,  128, 129, 130, 132,  142 y 144 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

(Decreto Número 1 -85 de la Asamblea Nacional Constituyente y sus reformas): 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1 º: Aprobar el "Manual de Organización y Descripción de Puestos 
para Procesos de Comicios" (Servicios Personales de Carácter Temporal), que forma 
parte de este Acuerdo; 

ARTÍCULO 2°. El presente Acuerdo entra en vigor inmediatamente; 
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COMUNÍQUESE: 

DADO EN LA SEDE DEL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL, e10, ciudad de 
Guatemala, el día cinco de febrero de dos mil dieciocho. /�::,.:.fffX2":-,.. 
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